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c) Identificación del expedientado.
d) Infracción cometida y descripción de los hechos

y circunstancias concurrentes.
e) Mención de las circunstancias modificativas de

la responsabilidad que se aprecien.
f) Sanción propuesta. así como las restantes medi

das de regularización de la situación aceptadas por el
expedientado. En el caso de omisión de la autorización
o de caducidad de la misma. la regularización se exten
derá forzosamente a estos extremos siempre que se cum
pliesen los requisitos previstos en el artículo 14 y con
cordantes del Real Decreto 2738/1986. de 12 de
diciembre.

g) Indicación de la posibilidad que asiste al expe
dientado de presentar escrito de alegaciones dirigido
al Delegado del Gobierno en el Monopolio de Tabacos
en el plazo de quince días a contar desde la extensión
del acta. alegando cuantas cuestiones estime pertinentes
e indicación que. caso de no presentación de alegacio
nes. se elevará al Delegado del Gobierno la propuesta
contenida en el acta para la adopción de la Resolución
definitiva.

4. En el caso de presentarse alegaciones en el plazo
previsto en la letra g) del apartado anterior se continuará
.el expediente por el procedimiento ordinario.

En ningún caso podrá el expedientado alegar la
inexactitud de las cuestiones de hechos reconocidas por
el mismo en el acta.

5. No formulándose alegaciones en el plazo previs
to. el Delegado del Gobierno. a propuesta del actuario.
dictará Resolución. fijando el plazo de cumplimiento de
la sanción impuesta. La Resolución será notificada al
expedientado con indicación de la procedencia del recur
so ordinario ante el Ministro de Economía y Hacienda
en el plazo previsto en el artículo 4 del presente Real
Decreto.

Disposición transitoria única.

La tramitación de los procedimiento sancionadores
regulados en el presente Real Decreto que hubieran sido
incoados con anterioridad a la fecha de entrada en vigor
del mismo continuará rigiéndose por los preceptos de
la Ley de Procedimiento Administrativo de 17 de julio
de 1958.

Disposición final primera.

Se faculta al Ministro de Economía y Hacienda para
dictar las disposiciones necesarias para la aplicación del
presente Real Decreto.

Disposición final segunda.

El presente Real Decreto entrará en vigor al día
siguiente de su publicación en el «Boletín Oficial del
Estado».

Dado en Palma de Mallorca a 4 de agosto de 1993.
JUAN CARLOS R.

E~ Ministro de Econom'a y Hacienda.
PEDRO SOLBES MIRA

20864 ORDEN de 6 de agosto de 1993 por la que
se dictan las normas e instrucciones técnicas
precisas para la revisión del Censo Electoral
a 1 de enero de 1994 y elaboración. de las
listas electorales derivadas de la misma.

La Ley Orgánica 5/1985 de 19 de junio del Régimen
Electoral General (LOREG) establece en su artículo 34
la revisión del Censo Electoral con fecha del día primero
de enero de cada año.

El Real Decreto 159/1987 de 23 de enero por el
que se dispone la revisión del Censo Electoral establece
en el artículo 1.° qUIl la oficina del Censo Electoral pro
cederá a la revisión anual del censo con referencia
a 1 de enero de cada año. facultando en la disposición
final segunda del citado Decreto. al Ministro de Economía
y Hacienda. para dictar anualmente las disposiciones
convenientes para su desarrollo.

En su virtud. a fin de llevar a cabo la revisión anual
del Censo Electoral con referencia al día 1 de enero
de 1994. de acuerdo con la precedente normativa. previo
informe de la Junta Electoral Central y de acuerdo con
los Ministerios de Asuntos Exteriores. Justicia. para las
Administraciones Públicas y de Trabajo y Seguridad
Social. he tenido a bien disponer:

1. Revisión del Censo Electoral

Primero.-La revisión del Censo Electoral correspon
diente a 1 de enero de 1994 se realizará por refundición
del Censo Electoral revisado a 1 de enero de 1993.
con las bajas y altas de electores que procedan por varia
ción de sus circunstancias legales y las modificaciones
habidas en los datos de su inscripción.

Segundo.-l. Deberán quedar inscritos como elec
tores. con referencia a 1 de enero de 1994.los residentes
españoles mayores de dieciocho años de edad. presentes
o ausentes.

2. Se inscribirán también con la calificación de «me
no,,> los españoles residentes que tengan cumplidos los
dieciséis años antes de las cero horas del día 1 de enero
de .1994.

3. Deberán tenerse en cuenta a efectos de inclusión.
las omisiones en que pudiera haberse incurrido en la
revisión del Censo Electoral referido a 1 de enero
de 1993.

4. Asimismo. las inclusiones indebidas se comuni
carán a las Delegaciones Provinciales de la Oficina del
Censo Electoral para que sean eliminadas del Censo.
previas las comprobaciones oportunas y. cuando pro
ceda. notificación al interesado.

5. Las Delegaciones Provinciales de la Oficina del
Censo Electoral determinarán. a propuesta de los Ayun
tamientos. las modificaciones en la división de las cir
cunscripciones en secciones electorales para dar cum
plimiento a lo dispuesto en el artículo 23.2 de la LOREG.

Tercero.-1. Los Ayuntamientos que dispongan de
los correspondientes medios mecánicos podrán. previa
conformidad de la. Delegación Provincial de la Oficina
del Censo Electoral respectiva. suministrar la información
en soporte magnético.

Los Ayuntamientos que quieran acogerse a esta
modalidad deberán comunicarlo a dicha Delegación
antes del 30 de octubre de 1993. La Delegación Pro
vincial podrá solicitar el envío de una cinta de prueba.
de acuerdo con las instrucciones y formato de registro
establecidos por la Oficina del Censo Electoral que debe
rá estar en poder de la misma antes del 15 de noviembre
de 1993.

La Delegación Provincial notificará al Ayuntamiento
en un plazo de quince días. la conformidad de la cinta
de prueba recibida o las observaciones que procedan.

2. Las propuestas de modificaciones de las divisio
nes de las circunscripciones en Secciones Electorales
se remitirán a la Delegación Provincial de la Oficina del
Censo Electoral respectiva en el impreso correspondien
te antes del 15 de diciembre de 1993..

3. Los Ayuntamientos remitirán a la Delegación Pro
vincial de la Oficina del Censo Electoral de su provincia
antes del 15 de febrero de 1994 y para cada sección
electoral. las relaciones de altas. bajas y modificaciones
correspondientes a los electores residentes en su tér
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mino municipal. en los impresos que para dicho fin les
serán remitidos por la Oficina del Censo Electoral o en
el soporte magnético correspondiente.

Para las altas por omisión incorporadas en los Padro
nes Municipales durante 1993 e incluidas en la relación
de altas en Censo Electoral. los Ayuntamientos deberán
seguir el procedimiento establecido en la Resolución
de 26 de julio de 1991 del Instituto Nacional de Esta
dística y de la Dirección General de Cooperación Terri
torial (<<Boletín Oficial del.Estado» número 223 de 17
de septiembre) y análogamente para las bajas por inclu
sión indebida. Para estas bajas por inclusión indebida
el Ayuntamiento acompañará la documentación indivi
dualizada en relación con cada elector.

. La Oficina del Censo Electoral comunicará a los Ayun
tamientos las bajas en su municipio de residentes que
han causado alta en otro municipio, según lo previsto
en la mencionada Resolución y a falta de manifestación
expresa por escrito de cada elector de la que resulte
su baja. se dará traslado de ésta al elector para ale
gaciones por plazo de quince días, salvo que conste su
altaindubitadamente en otro domicilio.

4. Con las citadas relaciones clasificadas por dis
tritos y secciones electorales o los soportes magnéticos,
los respectivos Ayuntamientos remitirán a las Delega
ciones Provinciales de la Oficina del Censo Electoral una
certificación, en la cual se consigne para cada sección
el número de altas, bajas y modificaciones y el total
de las mismas en el municipio. Si en una sección no
se hubieran producido alguna de estas variaciones, se
hará constar cero en el dato respectivo de esa sección.

La certificación será autorizada por el Secretario del
Ayuntamiento. con .el visto bueno del Alcalde, y com
prenderá todas las secciones del término municipal.

Cuarto.-1. Los encargados del Registro Civil remi
tirán mensualmente a las Delegaciones Provinciales los
boletines de defunción según 16 previsto en 111 Ley de 8
de junio de 1957 sobre el Registro Civil. a partir de
los cuales la Oficina del Censo Electoral procederá a
dar de baja la inscripción en el Censo Electoral.

2. Los Ayuntamientos remitirán mensualmente a las
Delegaciones Provinciales las altas por cambio de resi
dencia producidas en su municipio. en el impreso inclui
do como anexo 111 en la Resolución mencionada ante
riormente.

Los Ayuntamientos que envíen esta información en
soporte magnético podrán remitirla trimestralmente.

Las Delegaciones Provinciales procederán a dar de
alta la nueva inscripción en el Censo. Electoral y de baja
la inscripción anterior a efectos de la revisión a 1 de
enero de 1994, sin perjuicio de las rectificaciones en
período electoral.

Quinto.-1. En cumplimiento de lo establecido en
el artículo 37 de la LOREG. y en relación con las causas
de privación del derecho de sufragio enumeradas en
el artículo 3 de dicha Ley, los encargados del Registro
Civil y del Registro de Penados y Rebeldes comunicarán
antes 'del 1 de febrero a los Ayuntamientos, Consulados
y Delegaciones Provinciales de la Oficina del Censo Elec
toral cualquier circunstancia civil o penal que pueda afec
tar a la inscripción en el Censo.

2. Los órganos jurisdiccionales del orden penal y
de la jurisdicción militar comunicarán al Registro Central
de Penados y Rebeldes del Ministerio de Justicia las
sentencias en que se impongan condenas que lleven
aparejada la privación del derecho de sufragio. según
establece el Real Decreto 435/1992, de 30 de abril.
sobre comunicación al Registro Central de Penados y
Rebeldes y a la Oficina del Censo Electoral de las con
denas que lleven aparejada privación del derecho de
sufragio.

3. El Registro Central de Penados y Rebeldes faci
litará esta información a la Oficina del Censo Electoral
en soporte magnético.

Sexto.-La relación citada en el punto tercero será
revisada por las Delegaciones Provinciales de la Oficina
del Censo Electoral que. previa eliminación de las ins
cripciones múltiples de un mismo elector en los términos
previstos en el artículo 33 de la LOI'lEG procederá a
la obtención de las listas provisionales de electores y
menores de cada sección conforme a lo previsto en los
puntos primero y segundo.

Séptimo.-Las Delegaciones Provinciales de la Oficina
del Censo Electoral remitirán a la Oficina del Censo Elec
toral antes del 20 de febrero de 1994. la relación de
los Ayuntamientos y Registros Civiles que no hayan
enviado la documentación necesaria para la revisión del
Censo Electoral citada en los puntos anteriores a los
efectos de lo dispuesto en el artículo 30.b) de la LOREG,
y los demás previstos en dicha Ley.

11. Revisión del Censo Electoral de Residentes Ausentes
que viven en el extranjero

Octavo.-l. Para la revisión del Censo Electoral de .
Residentes Ausentes. los españoles mayores de dieciséis
años el 1 de enero de 1994 que residan habitualmente
en el extranjero y que no se hallen ya inscritos en el
Censo Electoral de Residentes Ausentes, entregarán per
sonalmente en la Oficina o Sección Consular correspon
diente un impreso de solicitud de inscripción (modelo
anexo 1) o lo remitirán por correo. adjuntando en este
caso fotocopias de las páginas pertinentes de su cer
tificado de nacionalidad. de su pasaporte o de otro docu
mento expedido por autoridades españolas que permita
verificar su nacionalidad e identidad.

2. Las modificaciones por cambios de domicilio en
el extranjero de electores incluidos en el Censo Electoral
de Residentes Ausentes referido a 1 de enero de 1993,
se comunicarán por los interesados a la Oficina o Sección
Consular correspondiente (modelo anexo 11).

3. Las solicitudes de inscripción y las modificaciones
por cambio de domicilio recibidas por las Oficinas o Sec
ciones Consulares antes del 1 de enero de 1994 se
incluirán en la revisión del Censo Electoral de Residentes
Ausentes referido a dicha fecha. Las que se reciban pos
teriormente a dicha fecha se conservarán en las Oficinas
o Secciones Consulares para su inclusión en la siguiente
Revisión del Censo.

Noveno.-1. Las Oficinas o Secciones Consulares
enviarán los ejemplares destinados a la Oficina del Censo
Electoral de los modelos de inscripción y de modificación
por cambio de domicilio, mediante valija diplomática ¡JI
Ministerio de Asuntos Exteriores. de acuerdo con el
siguiente calendario: Las solicitudes recibidas en las Ofi
cinas o Secciones Consulares durante el primer o segun
do trimestre, antes del día 5 de septiembre de 1993;
aquellas que se reciban durante el tercer trimestre, antes
del 5 de octubre de 1993; y las recibidas en el último
trimestre del año antes del 15 de enero de 1994. La
Oficina o Sección Consular conservará la copia de la
solicitud destinada a ella y la fotocopia de los docu
mentos acreditativos.

2. En los mismos plazos señalados en el apartado
anterior. las Oficinas o Secciones Consulares remitirán
al Ministerio de Asuntos Exteriores los ejemplares des
tinados a la Oficina del Censo Electoral de las solicitudes
de bajas (modelo anexo 111). que se hayan producido
antes del 1 de enero de 1994 por fallecimiento u otras
causas. de los electores incluidos en el Censo Electoral
de Residentes Ausentes referido a 1 de enero de 1993.
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3. Las Oficinas o Secciones Consulares que dispon
gan de medios adecuados podrán remitir la información
en soporte magnético. Para ello. deberán comunicarlo
con al menos quince días de antelación a los plazos
fijados anteriormente en esta Orden a la Oficina del Cen
so Electoral quien podrá solicitar una prueba de acuerdo
con las instrucciones y formato de registro establecidos
por dicha Oficina. .

Décimo.-EI Ministerio de Asuntos Exteriores. recibi
das las hojas de inscripción. de modificaciones por cam
bio de domicilio y de bajas o los soportes magnéticos
correspondientes. los remitirá a la Oficina del Censo Elec
toral dentro de los quince días siguientes a la finalización
de los plazos indicados en el punto anterior.

Undécimo.-La Oficina del Censo Electoral formará
las listas provisionales del Censo Electoral de Residentes
Ausentes deducidas de las existentes el 1 de enero
de 1993 y de las hojas de inscripción. de modificaciones
por cambio de domicilio y de bajas recibidas del Minis
terio de Asuntos Exteriores.

Duodécimo.-La Dirección General de Asuntos Con
sulares. la de Migraciones y la Oficina del Censo Electoral
realizarán una campaña de información para que los
españoles residentes ausentes que viven en el extranjero
insten su inscripción en el Censo. si no lo hubieran hecho
ya. según lo establecido en el artículo 32.3 de la LOREG.
Asimismo pondrán a su disposición y para este fin la
estructura administrativa de estas instituciones existen
tes en el exterior.

111. Exposición de lisfas provisionales y reclamaciones

Decimotercero.-1. Las Delegaciones Provinciales
de la Oficina del Censo Electoral remitirán a los Ayun
tamientos de su provincia las listas provisionales del Cen
so Electoral debidamente diligenciadas con la antelación
suficiente. para que se proceda a su exposición al
público.

2. La Oficina del Censo Electoral. a través del Minis
terio de Asuntos Exteriores. remitirá igualmente a las
Oficinas o Secciones Consulares las listas provisionales
del Censo Electoral de Residentes Ausentes debidamen
te diligenciadas para que se proceda a su exposición
al público.

3. Los Ayuntamientos que dispongan de medios
informáticos adecuados podrán solicitar una copia del
Censo Electoral en soporte magnético a fin de facilitar
la consulta de los electores.

Asimismo. las Oficinas Consulares que dispongan de
medios informáticos adecuados podrán solicitar una
copia del Censo Electoral de su demarcación a través
del Ministerio de Asuntos Exteriores.

Dichas copias se proporcionarán con las caracterís
ticas técnicas que se recogen en los respectivos manua
les de instrucciones.

Decimocuarto.-Las fechas de exposición al público
de las listas y de admisión de reclamaciones son: En
los Ayuntamientos del 1 al 15 de junio de 1994 y en
las Oficinas o Secciones Consulares del 1 al 30 de mayo
de 1994.

Decimoquinto.-Los Ayuntamientos darán publicidad
de los locales. fechas y horarios en que se realizará la
exposición al público de las listas mediante bando u
otras formas de difusión. Los locales deberán reunir las
condiciones necesarias de accesibilidad al público y esta
rán suficientemente identificados. La Oficina del Censo
Electoral realizará por su parte. una campaña publicitaria
sobre la exposición al público de listas del Censo Elec
toral.

Decimosexto.-1. Las reclamaciones al Censo Elec
toral se formularán según modelo anexo IV y se pre
sentarán en el respectivo Ayuntamiento.

2. Las reclamaciones al Censo Electoral de Residen
tes Ausentes se formularán según el modelo anexo 11
y se presentarán en la respectiva Oficina o Sección
Consular.

3. El plazo para la formulación de reclamaciones
referidas a la inscripción en el Censo Electoral y en el
Censo Electoral de Residentes Ausentes ante los Ayun
tamientos y Oficinas o Secciones Consulares. respec
tivamente. coincide con el de exposición de listas al públi
co indicado en el punto decimocuarto.

Decimoséptimo.-1. Los Ayuntamientos resolverán
las reclamaciones en el plazo de cinco días. notificando
la resolución al interesado. En cualquier caso. las recla
maciones deberán estar resueltas antes del 30 de junio
de 1994.

2. Las Oficinas O Secciones Consulares resolverán
las reclamaciones en los cinco días siguientes a su pre
sentación notificando la resolución al interesado. En cual
quier caso. las reclamaciones deberán estar resueltas
antes del 5 de junio de 1994.

Decimoctavo.-1. Antes del 30 de junio. los Ayun
tamientos remitirán a las Delegaciones Provinciales de
la Oficina del Censo Electoral las listas electorales de
las secciones que no han sido objeto de reclamación.
haciendo figurar al final de las mismas dicha circuns
tancia en diligencia firmada por el Alcalde y el Secretario.

Las resoluciones estimatorias y desestimatorias de
reclamaciones. dictadas por los Ayuntamientos. se remi
tirán con las listas correspondientes debidamente dili
genciadas. a las citadas Delegaciones dentro de dicho
plazo.

2. Asimismo. antes del 6 de junio las Oficinas o
Secciones Consulares remitirán a la Oficina del Censo
Electoral. a través del Ministerio de Asuntos Exteriores.
las listas electorales indicando en una diligencia si han
sido objeto de reclamación o no. En caso de haber sido
reclamadas se adjuntarán las resoluciones estimatorias
y desestimatorias de las reclamaciones. dictadas por la
Oficina o Sección Consular. En cualquier caso. la citada
documentación deberá obrar en poder de la Oficina del
Censo Electoral antes del 20 de junio de 1994.

Decimonoveno.-1. Las resoluciones desestimato
rias de los Ayuntamientos serán recurribles en alzada
ante las Delegaciones Provinciales de la Oficina del Cen
so Electoral y las dictadas por las Oficinas o Secciones
Consulares lo serán ante la Oficina del Censo Electoral.
dentro del plazo de quince días naturales contados a
partir de la notificación de las mismas. En ambos casos
estas reclamaciones deberán estar resueltas antes
del 15 de julio de 1994.

IV. Listas definitivas del Censo Electoral

Vigésimo.-1. Las Delegaciones Provinciales de la
Oficina del Censo Electoral. a medida que vayan reci
biendo las listas devueltas por los Ayuntamientos que
no hayan sido objeto de reclamación consignarán al pie
de ellas la diligencia de ser definitivas.

2. Las Delegaciones Provinciales de la Oficina del
Censo Electoral adjuntarán. a las listas reclamadas y a
las recurridas. un apéndice complementario en el cual
se recojan las modificaciones a las mismas resultantes
de las resoluciones dictadas por los Ayuntamientos. así
como de los recursos resueltos por las Delegaciones
Provinciales de la Oficina del Censo Electoral. pasando
a ser definitivas sin perjuicio de las sentencias que resuel
van los recursos contra las decisiones de las Delega
ciones Provinciales de la Oficina del Censo Electoral.

Cuando el número de modificaciones lo haga acon
sejable. se podrán editar listas refundidas.
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SOLBESMIRA

DISPOSICIONES FINALES

Tercera.-La presente Orden. que deroga las anterio
res que regulan esta materia, entrará en vigor al día
siguiente de su publicación en el «Boletín Oficial del
Estado».

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y
efectos.

Madrid. 6 de agosto de 1993.

Prim,,'a.-Se faculta al Director de la Oficina del Censo
Electoral para dictar cuantas instrucciones de aplicación
y desarrollo requiera la ejecución de la presente Orden.

Las instrucciones relativas al Censo Electoral de Resi
dentes Ausentes se cursarán a las Oficinas o Secciones
Consulares a través de la Dirección General de Asuntos
Consulares que colaborará en la redacción de las
mismas.

Segunda.-Los Ayuntamientos que envíen la docu
mentación correspondiente dentro de los plazos seña
lados en la presente Orden y en la forma prevista en
las instrucciones dictadas por la Oficina del Censo Elec
toral percibirán una asignación en función de los inscritos
en listas provisionales de cada uno de ellos referidos
a 1 de enero de 1994. según .Ia siguiente escala:

2
1,9
1,8
1.7
1,6
1,5
1.4
1,3
1,2

(pesetas)

Por inscrito que exceda
del Umite superior
del tramo anterior

(pesetas)

Por municipios

600
600

2.100
4.000
9.400

17.900
81.900

156.900
716.900

1.366.900

Número de inscritos
en el municipio

Hasta 250 ..
De 251 a 1.000 .
De 1.001 a 2.000 ..
De 2.001 a 5.000 ..
De 5.001 a 10.000 ..
De 10.001 a 50.000 .
De 50.001 a 100.000 .
De 100.001 a 500.000 .
De 500.001 a 1.000.000 .
Mayor de 1.000.000 .

3. La Oficina del Censo Electoral elaborará las listas
definitivas del Censo Electoral de Residentes Ausentes
que viven en el extranjero, en las que se incorporará
las resoluciones de las reclamaciones presentadas ante
las Oficinas o Secciones Consulares, así como las de
los recursos resueltos por la Oficina del Censo Electoral.

4. Las listas definitivas entrarán en vigor el día 1
de agosto de 1994.

V. Copias del Censo Electoral

Vigésimo primero.-De las listas definitivas del Censo
Electoral así como del Censo Electoral de Residentes
Ausentes que viven en el extranjero, la Oficina del Censo
Electoral obtendrá copias en número suficiente para rea
lizar la siguiente distribución:

Un ejemplar a cada Ayuntamiento de las listas corres
pondientes a su municipio. tanto del Censo Electoral
de Residentes en España como del Censo Electoral de
Residentes Ausentes que viven en el extranjero.

Un ejemplar a cada Oficina o Sección Consular de
las listas del Censo Electoral de Residentes Ausentes
correspondientes a su demarcación que serán remitidas
a traves del Mlnlsteno de Asuntos Exteriores.

Un ejemplar del Censo Electoral de todas las pro
vincias y otro del Censo de Residentes Ausentes para
la Junta Electoral Central. el cual quedará en depósito
en la Oflcma del Censo Electoral y estará a disposición
de dicha Junta que en cualquier momento puede requerir
la entrega del correspondiente soporte informático.

Asimismo las Delegaciones Provinciales de la Oficina
del Censo Electoral conservarán en su poder un ejemplar
del Censo Electoral y otro del Censo Electoral de Resi
dentes Ausentes correspondiente a su respectiva pro
vincia.

Los Ayuntamientos que dispongan de medios ade
cuados podrán solicitar una copia de estas listas defi
nitivas .en soporte magnético y, asimismo. las Oficinas
o Secciones Consulares a través del Ministerio de Asun
tos Exteriores.

Por su parte las Comunidades Autónomas. previa peti
ción, podrán obtener una copia del Censo de su Comu
nidad en soporte apto para su tratamiento informático.
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Censo electoral de residentes
ausentes que viven en el
extranjero (CERA)

Solicitud de inscripción (11

Oficina o Sección Consular

País

Anexo 1

Mod. CERA-1

24301

e Motivo de la solicitud

Haber cumplido
16 ó 17 años

Residir en el extranjero
y no estar inscrito en D 2
el CERA

Haber sido omitido
indebidamente I Otros

lugar de España en el que desea inscribirse en el CERA

Provincia LLJ Municipio __ 1 IU
nombre código nombre código o.c.

Datos del elector

Primer apellido L, O D. N. 1.
LL UO

o
Segundo apellido 1

Pasaporte

Nombre 1

Título escolar 1 IU Sexo Dv DM
cM.

Datos dé nacimiento

Fecha de
nacimiento LL.J LL.J l' ,

día me; año

Provincia ~I Municipio
nombre código nombre código

Dirección postal en el extranjero a la que se le remitirá la documentación para el voto por correo

Calle o plaza _

Ciudad, Estado y código postal ~

País ~

cód. consulado

El que suscribe declara que son ciertos los datos que anteceden y solicita
sea dada la baja de cualquier inscripción anterior en el Censo Electoral.

mes
Firma del funcionario que comprueba
los documentos y sello de la Oficina
Consular

En _
lugar

,a __~de_.. ~__~ _
día

lFirma del solicitantel

____ de__
año

(1) Este impreso sólo deberá cumplimentarse en caso de no estar inscrito en el CERA, ya que los cambios de Oficina o Sección Consular se comunicarán en el

modelo CERA-3.

ljemplar para la Oficina del Censo Electoral
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Censo electoral de residentes
ausentes que viven en el
extranjero (CERA)

CJ
CJ)

z
u..>
t.J

--'
u..>
CJ

<l:
z
t.J

Modificación o Reclamación o

Anexo II

Mod. CERA-3

~ Oficina o Sección Consular ~ ~ _

País

e
Datos con los que el elector figura inscrito en el Censo Electoral (En caso de no figurar inscrito, se cruzará este apartado
con una raya).

lugar de España en el que se encuentra inscrito en el CERA

nombre códigonombre

Municipio ~ L-L-L-l1 U
o.c.

Provincia LLJ
código

Primer apellido

Segundo apellido LLLLL-L..L..L..L-L-L--'L-L-L-L--L--L--L--L

Nombre

NIE l--L--'---L-L---l.--Ll...L-L--'---'1.

Sexo D V D M

Datos de nacimiento

Provincia ~
, -oo-m~b-"---------- Código

MunicipIo 1 1 I
Fecha de nombre código

nacimiento~~ LI-et-l'-J-.JL-
dia mes año

Dirección postal en el extranjero

cM, consulado

Calle o plaza _

Ciudad, Estado y código postal ~ _

Pais L-L-L-..J

cM, país

Datos correctos del elector (En caso de que no deba figurar inscrito, se cruzará este apartado con una rayal.

Lugar de España en el que debe figurar inscrito én el CERA

Primer apellido .LLL..L L~L~L-L--.L'---,----,-----,-, J
Segundo apellido LLL-L..L..L..L-L-L-L-L-L-L--L-l-l---'_LI

Nombre

Provincia _

Datos de nacimiento

código

__ l-.JL-
código

_ L-..J-.JL-
código

Provincia
-~._-

nomb.re
Municipio __-------

nomlxe
Fecha de
nacimiento L.LJ L.LJ LI_,.1..1--'-_I~

día mes año

nombre

Municipio ~_

código

DM

nombre

NIE

Sexo O V

Título escolar .

Dirección postal en el extranjero

._~-~--- ~~
Calle o plaza ~

Ciudad, Estado y código postal _

País ~__~. __ LL..LJ
cód. país

LL-LJ
cOd. consulado

Firma del funcionario que comprueba
los documentos V sello de la Oficina
Consular

En __~__ ~. , a__ de_~_ .. _
lugar día mes

(Firma del interesadol

__~. __ de~__
año

Ejemplar para la Oficina del Censo Electoral
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..... • Anexo 111«
o:
o
1- Mod. CERA-2
<..:>
u.J.....
u.J Censo electoral de residenteso
en ausentes que viven en el""u.J

extranjero (CERA)<..:>
.....
u.J
el

«
"" Solicitud de beja 111
<..:>
u...
o Oficina o Sección Consular

Paíse
Causa de la baja

Fallecimiento O
Inscripción indebida O 2

Otros (pérdida nacionalidad españolal D 3

Datos del elector

Primer apellido

Segundo apellido

Nombre

NIE

O
O

D. N. 1.
O
Pasaporte

L.J.I-'---"--'---'--L-'--'--'--....L--'--L.J.--'--'--....L--L-'

I

u Sexo Dv

Datos de nacimiento

Fecha de
nacimiento ~

dí<l

Provincia
nombre

año

Municipio
nombre

----------- ._._~ LcÓ;::df:~gc:o.J.l-J

lugar de España en el que se encuentra inscrito en el CERA

Provincia ==:- _
nombre

LU
código

Municipio _:- _
nombre

_____ L,-fI---L---11 U
c6digo D.C.

Firma del Interesado (2)
En . _

lugar

____ , a__ de .
dia mes

______ de__
año

Firma del Jefe de la Oficina o Sección Consulaf
y sello de la misma

(') No se consignarén en este impreso las bajas por regreso definitivo a España, ya que éstas sertm recogidas a partir de la información facilitada por los

Ayuntamientos.

(2! En caso de fallecimiento, firmaré la persona que lo comunique, indicando la relación con el fallecido.

Ejemplar para la Oficina del Censo Electoral
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Datos del elector en las listas (si no está el elector en la lista poner una raya)

Listas electorales correspondientes a:

I I

núm

Anexo IV
Mod. AECL '"' 1

SecciónDistrito LLJ

Provincia --------.;;¡;;;;;;o------- L-J--J"d,nombre

Municipio ==-='- L---"'=,L-,ld.c.U
nombre c6d.

Reclamación

, , , , , , , , , , I
, , , , , , , 1

Datos de nacimiento

LL'-L'-L'-'..'-,1 LI-L-L-'..--"--L-"-"-"--'·--"--"-"~'=';:::"-::"7'':::'LL' -L'-L'-L'--"-'-'..'-L'-L'-"--"--"-'
lipo dI vil nombre de l. vi.

Domicilio

Primer apellido LI-,-,-'----'----'---'-'-'-'-'-'---"l-l-l-L--L--L--L..J

Se9undo ape 11 ido LI-'--'---"--,'--'-'-'---"---"---"L-L-L--L--L--L--L-L..J

Nombre LI-,-,-L'-L-L-L...L...L...L...L.L--.L--L-L'-'/

Censo electoral a 1 de enero de 1.99_

el
<.1)

Z
LU

'-'
--'
LU
O

«
Z

'-'
u..
O

e

Fecha de nacimientoTítulo escolar o 8cedémico I I I I ! !

Provincia -------oc==----Lc-Jnombre cod

Municipio ==-='- L.LLJ
nombre cód

1

Datos de inscripción correctos del elector (si no debiera estar en la lista. poner una raya)

Sección LL-'--JL-'Distrito ~Primer apellido LLI-LI-L-'..-'..-'-'-'--'--'--'---"I---"I---"'--'L,-----"I

Segundo apel~ido LLI-LI-'..-.L-.L-'-'--'--'--"--"---"'---"L.:LLL'-LI-,1 5••0. vD MD
Nombre I ! ! I I I o. N. 1. LI-LI-,--,--,----,---,---,---,1 U
Domicil io I I !! IIL-'-,-'----'---'--'-'-'-'---"---"L-'L-LI-':-1=,;::,-,-:;'-'-¡-'-I-:;'-,-,----,-'---'-1--'1--'1-'1-'1-'1-'1-'---"1,--,1 LI-':-=~~

tipo 08 vi. nombre dI l. vi. núm

Titulo escolar o académico I j I I !

Datos de nacimiento

Fecha de nacimiento W W 11; ,
di. ma, eño

Provincia """";- Lc-J
nombre cód

Municipio """";- L.LLJ
nombre eód

1
I I

¡ I I I

código posu!puerta

1 '

bloque porta! escale pISO'm

Entidad

F.irma del funcionario que compruebe los documentos y sello del Ayuntamiento

Documentos que presenta o enseñe V retira: _

Firma del reclamante

Este Ayuntamiento, a la vista de los antecedentes y documentos presentados, ha resuelto
estimar

denegar

D '.D le reclamaCión

presentada por la siguiente causa _

Contra la presente resolución podrá interponerse, dentro del plazo de 15 días naturales contados a partir de la publicación
de la resolución, recurso de alzada ante la Delegación Provincial de la Oficina del Censo Electoral

Vº Bº
El Alcalde

de__-- de 1.99_

El Secretario del Ayuntamiento

EJEMPLAR PAfiA EL INSTITUTO NACIONAL DE ESTADISTICA


